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real'decreto.

' Para llevar á cabo lo dispuesto en 
el artículo 3.® de mi lleal decreto de 
It del actual; atendiendo á las ra
zones manifestadas por el Ministro 
de la Gobernación, y de conformi
dad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,jVengo en decretar lo si
guiente.*

Artículo único. Sej procederá á 
elecciones generales para Diputados 
i Córtes el dia 31 de Octubre pró
ximo venidero.

Dado en San Lorenzo á veinte de 
Setiembre de^mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Joséide Posada’Herrera.

Gobierno .^-Negociado i .*°^Circular.

Por el Real decreto de 11 del pre
sente sabe pfV. S que S. M la Rei
na (Q. D G.) de conformidad con 
el parecer de su Consejo de Minis
tros, ha disuelto el Congreso de los 
Diputados, disponiendo que se pro
ceda á nuevas elecciones en todo el 
Reino.

Desde que S. M. se dignó deposi
tar su contianza en el actual Minis
terio era necesaria esta medida. Así 
lo reconocieron los Ministros al pun
to que, respondiendo á su obligación 
de hombres públicos, aceptaron el 
encargo de constituir un Gobierno.
Y el año último, con sus varios ac
cidentes políticos, habia ya ofrecido 
á la alta penetración del Trono y al 
juicio de los pueblos seguros indi
cios de que el Congreso elegido en 
virtud de la Real convocatoria de 16 
de Enero de 1857, no solo debía ser 
un obstáculo para los Ministros ac- 
tuales, sino que podia serlo, mas ó j 

ménos, para todos los que nombrase 
S. M. en uso de su augusta preroga
tiva.

No trata el Gobierno 'de' censurar 
por esto al Congreso disuelto. Era 
su conducta consecuencia^, forzosa 
de causas diversas, entre las cuales 
merecen particular memoria el res
tablecimiento de las listas de 1854, 
que sometió á un criterio electoral 
impropio el juicio de una dejjas mas 
importantes situaciones apolíticas en 
que se ha hallado el país, y la re
ciente agitación de los ánimos que 
entorpecía aún el libre ejercicio de 
la razon pública, Pero es lo cierto 
que en pocos meses ha visto el país-, 
no sin [sorpresa, á un Ministerio de 
las propias opiniones que el mayor 
número de los Diputados se atribuía, 
desairado en el Congreso sin razon 
conccida; y á otro Ministerio, de ín
dole aún más acomodada á la que 
parecía tener el Congreso mismo, 
obligado á suspender apresurada
mente la última legislatura, sin que 
bastase el escrupuloso respeto que 
mostró S M. á las prácticas parla
mentarias, ni sus generosos deseos 
de concordia, á calmar las pasiones 
agitadas de la Cámara popular, de
volviendo su curso sereno á la go
bernación del Estado.

Tales eran aún los deseos de 
S. M. y sus nobles propósitos cuando 
se dignó llamar á sus consejos á los 
actuales Ministros; y ellos no ha
brían correspondido á la Hégia con
fianza. si por su parle no hubieran 
decidido desde luego la disolución 
del Congreso. Pero era menester 
rectificar las listas de nuevo, si Ka- 
bian de ser la verdadera expresión 
del Cuerpo electoral, que por la 
ConslilucioH interviene en el gobier
no de la Monarquía; y eso ha retar
dado por algún tiempo la adopción 
de aquella medida importante. Lue
go que el estado de las operaciones 
de rectificación lo ha permitido, V. 
S ha visto que el Gobierno se ha 
apresurado á proponer á S. M, la di
solución del Congreso de los Dipu
tados y la convocatoria de otro, en 
los términos que previenen la Cons
titución y la Ley vigente. I

/ No podría observar V. S., en las 
próximas'elecciones, una conducta 
ajustada á las .’esperanzas del Go
bierno, si no conociera de antema
no sus intenciones políticas; y el 
Ministro que suscribe, encargado de 
trasmitirlas á V. S. por sus compa
ñeros, se propone ser, aunque bre
ve, bastante explícito acerca de es
te punto. La publicidad de estas ins
trucciones servirá al propio tiempo 
para dar á conocer á los electores 
ios principios del Gobierno, prepa
rándose con entero conocimiento el 
juicio constitucional de las Córtes.

Puede V. S. manifestar, ante todo, 
á los electores de esa provincia, que 
los Ministros actuales se proponen 
gobernar con la Constitución que 
hallan vigente; seguros de que el 
país recogerá mas- frutos de la es
tricta obediencia á sus preceptos, 
que de una mudanza en ellos, por 
halagüeña que fuese, que aumenta
ría la ya dolorosa instabilidad de 
nuestras leyes fundamentales.

Pero aparte, de estas, hay leyes 
políticas que hacer, y reformas ad
ministrativas que plantear, y á unas 
y otras dedicaiá su atención el Go
bierno. No con el fin de singulari
zarse, sino con el meditado propósi
to de desenvolver la riqueza del 
país y perfeccionar su administra
ción, los xMinistros están resuellos á 
llevará cabo, desde luego la desa
mortización civil, yá presentar á las 
Córtes* las leyes indispensables para 
lograr que la provincia y el munici
pio se constituyan de modo que, ad
quiriendo mayor independencia ad
ministrativa, no se entorpezca por 
eso la acción tutelar del Estado. Y 
en cuanto á la desamortización ecle
siástica, ios Ministros la desean cier
tamente; mas no corresponderían á 
los piadosos sentimientos de S, M. 
la Reina, ni á los suyos propios, si 
no procurasen realizarla de acuerdo 
con la Santa Sede, y armonizando 
con los del país los altos intereses 
de la ígle.ia. La desamortización 
cuenta ya en España con los votos 
de todos los partidos adictos á la di
nastía; y al llevarla á cabo, está se- ¡ 
guro él Gobierno de interpretar rec- | 

lamente los deseos de la nación cási 
entera. Unánime es asimismo el con
vencimiento de que es llegada la ho
ra de descentralizar, un tanto, la Ad
ministración pública, y por consi
guiente, espera el Gobierno que 
también merecerá la general apro
bación este intento. Por último, los 
Ministros desean devolver al Jura
do, en una nueva ley, el conoci
miento de los delitos que cometa la 
imprenta en todas las cuestiones que 
puedan ser objeto de discusión pú
blica. Si esta disposición parece con
veniente bajo el punto de vista polí
tico, no lo es menos por cierto si se 
la considera en su importancia so
cial, como que separa de las luchas 
ardientes del dia á los encargados 
de aplicar los eternos principios de 
Justicia. En ámbos conceptos, cree 
el Gobierno de S. M. que producirá 
saludables frutos; y no será de los 
menores timbres de este reinado el 
fijarla suerte, hasta aquí precaria 
en España, del grande y precioso 
instrumento de la moderna cultura.

Estas son las principales disposi
ciones que el Gobierno se propone 
lomar desde luego, ó presentar, for
muladas en leyes, á las Córtes en la 
primera legislatura. No se limitan á 
esto, sin embargo, las miras del Go
bierno. Aunque por de pronto d edi- 
que su atención especialmente á las 
medidas políticas, porque eso exigejj 
las circunstancias, V. S. puede ase
gurar á los electores, que dará en 
adelante la preferencia debida al 
progreso material del país, favore- 
cién .'ole por medio de las leyes y de 
la administración , y procurando 
atraer á este modesto, pero seguro 
camino, la actividad nacional, en 
largas contiendas desperdiciada. La 
nación, en suma, puede confiar en 
la sabiduría del Trono y en el amor 
que S. M. la profesa; y los Ministros 
actuales no dejarán de secundar los 
benéficos propósitos que dicte á S. M. 
su Real ánimo, contribuyendo por su 
parle á restablecer la grandeza an
tigua de la Monarquía -sobre los só
lidos Tundamenlos que ofrecen la pú
blica prosperidad, la moralidad in
dudable en la gestion de los negocios
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y el ejercicio leal de! sistema repre-1 
sentalivo; bien inestimable que de
berá España á la actual Dinastía.

No desconoce el Gobierno las difi
cultades que ha de hallar V. S. en la 
aplicación que ha de hacer de su po
lítica. Pero ellas no son tales que no 
baste á vencerlas el Telo constante 
de V. S., y el Gobierno, que ha de
positado en V. S. su confianza, la 
tiene también cumplida en el triunfo 
de la política que profesa. Â las pre
ocupaciones arraigadas; alas discor
dias locales y personales, disfraza
das anos há con nombres políticos, 
podrá V. S. oponer, con notoria 
ventaja, los principios del Gobierno. 
No se considera éste obligado á favo
recer las tendencias de los partidos 
que pretendan fundar sobre una Cons
titución diversa cada uno la Monar
quía; que aspiren á plantear cada 
cual un distinto sistema administra
tivo, y á servir con un persona! ex
clusivo las oficinas del Estado. Ni 
admite que partidos de esa natura
leza puedan llamarse constituciona
les; ni,cree que la nación pueda re
coger de ellos otros frutos que el 
despotismo ó la anarquía. Por lo 
mismo V. S. interpretará con acierto 
los deseos del Gobierno si acepta el 
apoyo de todos los que se asocien de 
buena fé á una política que, partien
do de las instituciones vigentes, tie
ne por primer objeto consolidar su 
ejercicio. También puede V. S. pres
cindir de denominaciones, cuando los 
que jas lleven no tengan, acerca de 
la Dinastía, de la Constitución, de 
las principales cuestiones políticas, 
opiniones contrarias á las que acaba 
de manifestar el Gobierno.

Hay en todas partes hombres hon
rados que conservan solo por conse
cuencia ciertas denominaciones que 
nada real significan en el mayor nú
mero de ios casos; y hay también una 
juyentud, llena de nobles aspiracio
nes, y obligada hasta aquíá alejarse 
de losnegocios públicos, ó á fundirse, 
sin ejercitar el propio albedrío, en el. 
troquel de los partidos antiguos. 
Cuando Y. S. haya alcanzado el apo
yo de esta clase de personas, podrá 
con ellas desafiar las iras intempes
tivas de las facciones extremas, cu
yos medios y cuya conducta ha teni
do ocasión de juzgar sobradamente 
durante la rectificación de las listas 
electorales. V. S. ha visto por cuán
tos caminos se ha pretendido desna
turalizar el fin legal y honrado del 
Gobierno al dictar aquella importan
te medida, y sabrá oponerse ahora 
á que se extravíe la opinion de los 
colegios electorales ó se falsee de 
cualquier modo la representación del 
país.

El Gobierno por su parte, puede 
; Y. S. estar seguro de que no le or

denará que imponga candidatos á los 
pueblos, ni le exigirá la exclusion 
sistemática de una fracción ó de al
gunos hombres políticos, ni ménos 
consentirá que la violencia más leve 
ó la menor trasgresion de las leyes 
empañe la solemne imparcialidad del 
grande acto constitucional que se 
prepara*. Pero los Ministros llamados 
á plantear una política, que creen

que ha de ser para su patria fecunda I 
en beneficios, ni deben ni pueden 
dejar de defenderla ante los distritos, 
como la defenderán en su dia ante 
las Górtes; y Y. S., órgano y agente 
principal del Gobierno en esa pro
vincia, ni puede ni debe tampoco re
nunciar á ejercer en las elecciones 
e! influjo iegal que su posición le 
permite, impidiendo que oigan solo 
los electores la voz de las oposicio
nes. Así lo requiere la completa im
parcialidad del juicio que va á abrirse 
entre el Gobierno y los que se decía 
reo adversarios de su política: así lo 
espera el Gobierno del celo recono
cido en Y. S., y no fieñe reparó en 
manifestarlo con el '^lor y lá inge
nuidad de las. convicciones sinceras.

De fieal órden lo digo á Y. S. pa
ra su conocimiento. Madrid 21 de 
Setiembre de 1838.=Posada Her
rera. - Sr. Gobernador de.....

Beneficencia y Sanidad.^Negociado S.**

En vista de una consulta del Goberna
dor de Pontevedra y con el fin de evitar 
las dudas á que en lo sucesivo pudiera dar- 
lugar la interpretación de la Real órden de 
16.de iMayo de 1849, cuyo espiritu ter
minante es señalar- la distinta posición en 
que respecto á la toma de posesión y pre
sentación del título se hallan los xMédieos 
Directores de baños de los demas emplea
dos, S. M. la Reina oido el Consejo Real 
se ha servido disponer qu'e los referidos 
Médicos Directores que sean nombrados 
durante la época en que los establecimien
tos están abiertos se presenten á tomar 
posesión de sü destino dentro del plazo 
por- regla general señalada; y que cuan
do sean nombrados en la época en que se 
hallen cerrados, lo verifiquen el día antes 
en que se habran al público. De Real ór- 
don lo digo á V. S-. para su conocimiento 
y demas efectos consiguientes. Dios guar
de à Y. S. muchos años. Madrid 6 da Se
tiembre de 1858.—Posada Herrera.—Sr, 
Gobernador de la provincia de Logroño.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 1.“’

A fin de conciliar con lo dispuesto en el 
reglamento para la provision y órden^de 
ascensos eq las plazas facultativas de,Jos 
establecimientos‘de Beneficencia,, aproba
do por S. -M. en 30 de Junio último, los 
derechos de los facultativos del ramo que 
habiendo ganado sus plazas mediante opo
sición, y que por no llegar su sueldo à cin
co mil reales deben considerarse como 
agregados, con arreglo á lo prevenido en 
el reglamento mencionad ^ la Reina (q 
Dvg.) oido el Consejo de Sanidad, ha te- 
nido-á bien resolver, que á los facultati
vos que ingresen en la clase de agrega
dos, en virtud del artículo 1.° de dicho 
reglamento, y que acrediten haber obte
nido sus plazas por rigurosa oposición, se 
les reconozca el derecho de ascender pri
mero que los demas de su clase; y que al 
ser incorporados á su tiempo en la de los 
de número, no se les exija nueyps egerci- 
cios. De Real órden lo digo á V^i.S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchb^áñós. Ma
drid 13 de Setiembre de 18.58 —Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Logroño.

xMINlSTERlO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado íQ.—Circular...

Por Real decreto de 6 de Julio último se 
manda proceder à la rectificación de las 
listas electorales para el nombramiento de

2
Diputados à Corles en la forma que de
termina la ley de 18 de Marzo de 1846. 
Según el art. 8.° de aquel decreto, los re
cursos á las Audiencias, de que hablan 
los artículos 50 y .51 de la ley referida, 
podrán interponerse hasta el dia 25 de Se
tiembre. Gomo V. S.ïsabe muy bien la 
acción del Gobierno, ó del poder ejecutivo, 
no puede obrar directamente sobre los Tri
bunales de Justicia. Estos son indepen
dientes, no solo en la decision de los ne
gocios sobre la propiedad, el cumplí mien* 
lo de lós contralosjyitodo lo’qué .‘dice re
lación á lo fugo y lo mió, sino támbien en 
aquellos que, revistiendo otro carácter ó 
participando|de indolejdiversa, les somete 
la ley por consideraciones de bien público, 
ó por buscar en ellos la imparcialidad y 
desnudez de toda pasión * que en vano se 
buscaba otras Insliliiei^o^-yuerpÿ. 
La indepèndenciàr de l^s-Tribuales,.jin 
una. palabra, no sA lirai tú ajos ÿuntoa^n 
que se trata de los derechos civiles, sino 
que se extiende también á-los en que se 
versan los derechos que se llaman políti
cos, siempre que la ley les haya encarga
do su decision. Para unos y oírosle han 
establecido cerca de los Tribunales los 
funcionarios del ministeria público, repre
sentantes de la ley, y tal mismo’, tiempo 
Abogados y defensores de los intereses 
morales y políticos del Estado, y bajo este 
concepto agentes del poder ejecutivo. S. .M. 
la Reina (Q. D. G.)i^me¡raaí)da comuni
car á estos funcionarios las oportunas ins
trucciones, en que^stí expresen las ideas 
de su Gobierno sobre este asunto, de suma 
importancia en la actual situación del 
país'y en las circunstancias de nuestra po
lítica, para que las expongan ante las Au
diencias como doctrina y dei'echo común 
en la vista de los recursos de que hablan 
los artículos 30 y 31 de la ley de 18 de 
Marzo de-1856

En su decision parece que los Tribuna
les deben obrar, ateniéndose al fondo de 
las cuestiones, prescindiendo algún tanto 
de la forma y ajustando su conducta al 
axioma vulgar de ^nuestro^derepbQ ,que se 
expresa con la frase ele la nerdad sabida 
g buena fe guardada. Siempre qué ocur
ran dudas sobre la admisión de las recla
maciones, ó su procedencia, por haberse - 
deducido poco tiempo despues de pasado 
el término, ó por la falta de alguna con
dición de poca importancia ó de pura fór
mula, la razón y el buen sentido aconsejan 
decidirse por lo favorable áUa declaración 
del derecho electoral. Por más que estas 
cuestiones se hayan.sometido á los Tri
bunales, no se puede prescindir de.su ín
dole especialísíma. En las^del derecho co
mún ó la vida civil hay que obs 'rvar lo 
que se llama el slncíumjus, aun en lo 
relativo á la forma, porque esta última es 
esencialísima en ellas y constituye el cri
terio legal de la razon. En losjnegocios de 
que se trata los Tribunales pueden aten
der ante todas^cosas al fondo, y prescin
dir algún tanto de la forma, obrando en 
ellos |más bien como Jurados que como- 
Jueces, porque el principal criterio] de la 
razon en tales casos es la conciencia. La 
voluntad dé S. 'd. es, por lo raisfh‘ó, 7{uc 

' los Fiscales inspiren estas ideas é impri
man estos principios en-61 ánimo de los 
Jueces, ya que la independencia.de estos 
últimos no permite sobre ellos otra acción 
que la intelectual y de pura doctrina que 
ejercen los funcionarios del ministerio pú
blico. V. S, en ef acto de la vista que 
prescribe el art. 31 de la ley de 18 de 
Marzo de 1846, y al informar de palabra 
en estrados, debe ajustar su conducta á- 
las reflexiones expuestas, tenienijlo en con
sideración, ante todas cosas, qué la vo- 
lúntad'de S. M. es la más sincera obser- 
vancia de la ley, la impaixiialidad y la 
justicia en los referidos recursos, sin que 
en ningún caso se sacrifiq.uen tan elevadas 
cooside|aciones á otras secundarias, ó de 
pura fórmula, ó de sutileza forense.

De Rbái órden lo digo á V. 87' para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios güar- 
de à V. 8. muchos años. Madrid 17 de 
Setiembre de 1858.=’Fernandez Negrete.
=-Sr. Fiscal de la Audiencia de...,......

fiOBlEllíSO DBlAPROm DE LIGROSO.

¡MONTES.

El JSxcmo. Sr Ministro de Fomento 
me comunica en 3 del actual, la Real ór~ 
den que sigue

Al Gobernador de la pj^ovincia- de Soria 
digo con esta fecha lo siguiente.*==*8. M. la 
Reina’se ha servido disponer que D. Ma
riano Muñoz y López, Comisario dé mon
tes de esa provincia se, trasladé á desem
peñar en la dé jLogroñoj^ual .f^aSa que 
resulta vacantéjlpór cesacíña4el-4uéjla ob
tenía.

Lo que se inserta enceste periódico ofi
cial para conocimiento del público; debien
do advertir que con tsla fecha he^ dado 
posesión á D Mariano Muñoz y López 
de la cita Inplaza de Comisario de mon
tes .\Logroñol‘iñ de] Setiembre deíl858.-3 
Toribio Rubio Jampo.

Habiéndome^manifestado el Juez de 1.* 
instancia i!e Estella, que se halla instru
yendo causa criminal contra Isidro Zabal 
y su muger, por homicidio de Fausto 
Sanz, ocurrido en lajvilla de 'Azagfá, pro
vincia de Navarra, y que con este motivo 
es de grande interés el exámen dé los tes
tigos Vicente Grábalos, soltero, natural 
de Falces, de oficio cedacero, de 18 años 
(le edad; de su hermana Hilaria Grábalos, 
esposa del difunto Sanz, vecina de Tafa- 
lla de igual oficio; yjdel tendero ambu
lante Andres, Martinez, casado, vecino de 
Tarazona; cuyo ^paradero se ignora por 
no tener ninguno dé los Rres domicilio fijo, 
encargo á los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, y. empleados del ¡ramo de 
vigilancia, qué por cuantos medios les su
giera su celo procuren pndagar (el punto 
donde se encuentren, y caso de ser habi
dos los remitan á mi disposición para po
nerlos à la del Juez que los reclama. Lo
groño 26 de Setiembre de 1858.—íort- 
oio Rubio^Campo.

ANUNCIO DE SUBASTA.

El dia 1.° de Noviembre próximo se 
adjudicará en pública subasta el trozo de 
la Carretera de tercer orden que desde 
Puente-.Madres se dirige á Villamediana, 
cuyo presupuesto asciende à 76.685 rea
les 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en esta Capital ante mi 
autoridad, y en Madrid ante la Dirección 
general de” Obras, púbücas, siluaja en el 
local qué ocupá'el Ministerio dé'Fomento, 
hallándose en arabas dependencias de ma
nifiesto para conocimiento del público, los 
planosyfirésupuestos y pliego de condicio
nes facultativas y económicas:. ■

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose esactaníente 
al adjunto modulo, y la eantidad que ha 
de consignarse previamente ;como garan
tía para tomari parte en esta subasta, .se
rá el 5 por 100 del importe de diç^ho pre
supuesto, debiendo acpmpañarsé "á Cada 
pliego él documento que acredité habe r 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrar^ única
mente entre sus autores, úna segunda li
citación abierta, endos térmiflÚs preácri- 
tos por la Citada Instrucción. Logroño 2'Í 
de Setiembre de 1858.—Tonáíd Rubio 
Campo.

Modelo de proposición.,

D. N. N., vecino de.....enlérado del 
anuncio publicado con Ifécha dé Se
tiembre-último y de las condiciones ÿ .re
quisitos que exigen .para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de.l trozo 
d,é camino, vecinal de Villamediana á PueD* 
te-Madresj sé comprómete á ■tomaí’ á su 
cargo dichas obras cuyo presupuesto as
ciende á reales Vo 76,685’20 céntimos 
-conestricta sugecion á los espresados re-
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’̂nto 
ór-

Oria 
I. la 
Ma- 
lon- 
lem- 
que 
ob-.

fluisitos y condiciones. (Aquí la proposi
ción que se haga; admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

ANUNCIO OFICIAL.

Habiendo proyectado D. José María Jí- 
pjenez, vecino y propietario de la Ciudad 
(le Alfaro, por si, y en nombre de sus her- 

o/i- 
ien- 
iado 
'jpez. 
on-

' PRO V1NCÏADE LOGROÑO

EMJo vm mamfetta el precio medio que han lenido los frutos ÿ nrliculoi de primen necesidad en ¡os principales mercados 
it eda provincia durante los quince primeros dios del mes de la fecha.

Logroño 25 de Seiiembre de Gobernador, Toribio Rubio Campo.

Merc^,d^s. >
<5 “ • i- ’

GRANOS. CALOOS. CAR.'iES.

TOCINO.

Libra 
cuartií.

TiflGO.*
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iCOBIERNO MILITAR DE LA PRO- 
! VINCIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Capitan general de este 
I distrito con fecha 22 del actual me dice 
n lo gue copio: ......

El Sr. Oficial !.’ del Ministerio de la 
Guerra me dice en !4 del actual lo que

' sigue: “ . . 1 I n• "Exemo. Sr.: ElSr. Ministro de la Guer- 
’í ra dice desde Santiago con fecha 9 del ac- 
? tual al Director general de Artillería lo si-

31 
í

I
k

fe'

;Se- ‘

3ada I’ 
ibe r L 
pre- F

mas r 
fica- p

í guíente:.
«Habiéndose adoptado el nuevo empa- 

¡i que de pólvora con arreglo al sistema me
trico decimal, se hace indispensable la re.- 
forma de los precios de la qué se vende á 
corporaciones del ejército ó á particulares. 
En su consecuencia haltenido á bien dis
poner S. M. la Reina (Q. D, G ), de con
formidad con lo propuesto pór V E , que 
las realas 2 “ y 3.” de “a Real orden de 31 
de Jubo de 1855, que lija las bases que 
han de regir para las entregas ó ventas ce 
pólvoras de guerra ú otros ramos, se en
tiendan redacladas en el modo siguiente.

2.' «Guando deban facilitarse de los 
almacenes de artillería dichas pólvoras de 
guerra, según lo expresado ,en !u di&posi- 
,Q|on anterior, á corpcrt’aciones ó. empresas 
no pertenecientes al ramo de guerra, y 
siempre que sus objetos sean á cargo de 
los presupuestos generales del Estado ó 
particular de cualquier otro.Ministerio, se 
graduará su valor á los precios siguientes: 
recibida en la fábrica de Murcia sin los 
empaqu^-s, á 400 rs. los 50 kilógramos. 
En las dependencias de artillería de la Pe- 
nínsula coin el aumento por razon de Iras- 

■ pórl'és'y sin empaques, à 450 r^: los 59 

í- 
í

à li" 
ácri- 
0 27 
'ubio

I kilogramos;
3.“ «Las empresas ó sociedades par- 

' ticulares no podrán recibirlas sin préyia 
Real autoridad expedida por el Minis
terio de la Guerra, y en este caso se les 
cargará su importe del modo siguiente:

Bi. en la fábrica, sin los empaques, á 600 rs, 
) delL los 50 kilógramos. En las demas depen

dencias de artillería, con aumento por ra- 
ion de trasportes y sin empaques, á 650 
rs. los 50 kilógramos.»

De Real órderi, comunicada por dicho _____ ,
Sr. Ministro, lo traslado á V,. S. para su no pueden ingresar en el colegio; 
conocimiento y efectos consiguientes. pneg teniendo un solo aspirante cada Ga-

Y lo transcribo á V. S. para que dis- baile cursando, y tardando
ponga su inserción en el Boletin oficial de j^gg jjgQg y medio en salir á Oficia-

I* 

ación* 
trozos 
‘uen-L 
à sur 

) as-I 
fimos

manos la construcción de una presa en el de Marzo do 1846, he dispuestose publi-
Rio Ebro con la ^altura de 50 centimetips 
sobre el término medio del pavimento 
del Rio en jurisdicción de dicha Ciudaq y 

I sitio de la Roca y el Soto ó comunero de 
la misma, para surtir de aguas la Riaque 
deberá correr la Roca en su mayor esten

I sion. Asimismo tienen proyectado edificar 
una fábrica de harinas aprovechando el 
salto que resulta de las aguas en jla dis
tancia que recorre la ¡Ria. Y cumpliendo 
con cuanto previene la Real órden de 14

esta provincia.
Lo que de órden de dicho Exemo Sr. 

se hace saber en el Boletín de este día. 
Logroño 23 de Setiembre de íSbS.--~El 
Brigadier Gobernador Militar, Miguel 
Manso de Zúñiga.

El Exemo. Señor Capitan General de 
este Distrito con fecha 22 del que cursa 
me dice lo que copío.

«Incluyo á V. S. el adjunto ejemplar de 
la órden general del dia de ayer, á fin de 
que disponga su inserción en el boletín ofi
cial de la provincia, para su mayor pu
blicidad B

Orden general que se cita.

Orden general del 21 de Setiembre de 
1838 en Burgos.—Núm —Artículo pri- 

■ mero.—El Señor Brigadier oficial 1 ’ del 
Ministerio dé la Guerra con fecha 16 del
actual comunica al Exemo. Sr. Capitan 
General de este Distrito lo que sigue.=» 
Exemo. Señor.-—El Señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director Ge
neral de Caballería lo siguiente:

«La Reina (Q. D G ) se ha enterado dé. 
lo que, consecuente á-la Real orden de-l9 ' 
de Julio último, manifiesta V. E. en oficio 
de 18 del próximo pasado; y S. M , en 
vista de la necesidad de disminuir el ex
cesivo número de Cadetes aspirantes-de 
Caballería que obtienen estar gracia, puesto 
que siendo pocas las vacantes que se pro
veen en el Colegio, cumplen la mayor 
parte de ellos el máximun de edad antes 
que les llegue la opcion á ingreso, se ha 
servido mandar por resolución de 4 dél 
actual: <

1 .° Que se reforme el art. 58 del pre- 
l citado colegio y demas que cou él tengáfp 

referencia, á fin de que limitadas las con
cesiones de gracias de Cadetes aspirantes 
no queden ilusorias, como en la actualidad 
sucede generalmente.

2 .° El número de dicha clase será,en
lo sucesivo el de 80 individuos, igual al de 
Cadetesquejpor reglamentó corresponden al 
colegio, quedando por consecuencia suprj-^. 
mida la restricción que existe para los as,- 
pirantes, de que pasados los 17 años'de

pues leQÍendo un solo aspirante cada Ga-

^^ieenciado Gregorio Cañete, Juez 
dc pripie/'ii in,^tfi^ia de ^estq villa de Bri- 
biesca y su partido.,
</Al Sr. Gobernador-óivibdé la provin- 

;CÍa de Logroñoí ; haga saber; .Que ante es
te Juzgado y por testimonio del Escribano 
que refrenda, pende causa’críminal con
tra Matías Mttpquilfas vecino de ^Arraya, 
en el partido de Beloradp^sobre.acumu- 
lársele con fundados motivos la muerte de 
su cuñado Julian del Olmo; pero como al

que en este periódico olicial, à fin de que 
las personas que se crean agraviadas con 
las obras proyectadas, acudan á este Go
bierno con sus reclamaciones y à tomar
las noticias que les convenga en el térmi
no de 30 dias, contados desde 'la fecha de 
la inserción de este anuncio, en la inteli
gencia, que pasado el cual, no se oirá re
clamación alguna. Logroño 27 de Setiem
bre de 183S. = Ton'ózo RubioT^ampo.

íes, el ingreso de los primeros sejeféclua- 
rá siempre como máximun á los 17 años 
y .medio.de edad, toda vez que Ig gracia 
deben obtenerla despues de cumplir los 13 
y ántes de los 14.

Y 5.° En adelante nose admitirán más 
instaíieias de individuos sQlicitando plaza 
de Cadetes en Caballería, hasta que, des
pues de reducida la do aspirantes al nú- 

; mero de 80, resulten vacantes y proponga 
V. E. á los que corresponda ocuparlas por 
el turno de antigüedad.

Al mismo tiempo es la voluntad de S.M. 
que manifieste V. E. á los que hoy tienen 
concedida la gracia de Cadetes aspiran
tes, que no podrán, sin embargo de ello, 
llegar, á ingresar en el colegio de la ex
presada arma pór exceso de edad, y les 
excite, por lo tanto, a que suliciienel pa
se al.-de Infantería; pues habiendo en él 
mayor número de plazas de Cadetes, será 
más fácil que consigan la entrada »

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr, Ministro, lo ú’as'ado à Y. Ê. para su 
conocimiento y efetlos correspondientes.

Alt. 2.° Por R al resolución de ocho 
del corriente se ha servido S. M. rehabi
litar en su empleo al T-miente que fué del 
Regimiento Infantería de Guadalajara, D. 
.Agustín Salcedo y Mera, que fué dado de 

. baja en; virtud de otra de 8 de Junio an- 
lerior mediante á que el mal estado de su 
sajud nO le permitió incorporarse al ter
minar la.- Hçenpia que estaba Æsfrutando. 
— Lo que de órden de S. E..se nace saber 
éñ lá Génei-aí'xíoesíé''d¡á j'ihra su debida 
pubficldad.=—Ei Coronel Gefe de E. M., 
Iqqquiq (iQ.^ouzq.»

Lo que pór dtsposicion-de S. E. tein^ 
serla eii el Boletin ofoiaide esta Provin
cia ¡para, la'tCOiiveiiíf'pJe publicidad. Lo
groño 24 de Setiembre de \ El Bri
gadier ‘Gobernador Militar, Miguel Man- 
soíie‘Zúñiga..- 

ser conducido desde Alcalá de Henares, se 
fugase de la cárcel de Cogollos á las tres 
de la mañana del dia veinte de los cor
rientes; he acordado por auto de este dia 
exhortar á V. S. para que por los Alcal
des, Guardia civil y agente.s de policía de 
esa provincia de su digno cargo, procedan 
á la captura y segura conducción del Ma
tias Murquillas, cuyas señas á continua
ción se espresan.

senas.
Edad veintitrés años, estatura regular, 

cara redonda, barba clara, pelo castaño, 
pantalón blanco, chaleco de sayal, pañue
lo á la cabeza y alpargata de presidiario.

Y para que tenga efecto lo espresado 
remito á V. S. el presente con el que en 
nombre de S. M. la Reina Constitucional 
(q. D. g.) le exhorto y requiero y de la 
mia le pido y ruego se sirva prestarle su 
cumplimiento, y caso de ser habido man
dar ponerlo á mi disposición con toda se
guridad; pues en hacerlo asi Jadminislra- 
rá V. S. justicia quedando al tanto cuan
do sus iguales vea aquella mediante.

Dado en Bribiesca á veintitrés de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Gregorio Cañete.—Por su man
dado Braulio Sagredo.

En diligencias ejecutivas que por dispo
sición del Sr. Juez de primera instancia de 
este partido estoy practicando contra los 
bienes de Juan Domingo Moreno de ^la 
vecindad, se encuentra el anuncio ya in
serto y su tenor literal es el siguiente:

ANUNCIO. Se saca otra vez á remate 
para su venta, la casa embargada á Juan 

t Domingo Moreno, vecino de esta villa, si- 
( tuada en la calle de las Herrerias de ella, 

y lindante á la misma porOrienle, al Nor
te otra de Doña Tomasa Pascual, y á Me
diodía otra de la testamentaría de Don 
Santiago Martinez; por defecto del rema
tante en otra subasta Leandro Lafuenle, 
que no entregó el completo de los dos mil 
quinientos ochenta|rs. en que la¿remaló. El 
que quiera interesarse eh suidempra.^u- 
da, que serán admitidas sus proposiciones 
siendo arregladas: previniéndose, que el 
remate en favor del más ventajoso postor, 
se verificará á la hora de las once de la 
mañana del dia catorce de Octubre más 
próximo venidero, en la Sala del Ayunta
miento de esta villa. Fuenmayor veinte y 
cuatro de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y^ocho.—El Juez de paz, Pablo 
Angulo.—Por su mandado, Timoteo Saeni 

I de Cabezón.

AMjNGIOS.
El dia primero de Octubre próxi

mo venidero se dará principio en la 
Escuela Normal, seminario de maes
tros de instrucción primaria ’en esta 
Provincia, al curso de 1858 a 1859. 
En virtud de ’orden superior la ma
trícula estará abierta por este año 
hasta el 10 de Octubre, en cuyo dia 
quedará cerrada definitivamente. Los 
que aspiren á Jser matriculados pre
sentaran en la secretaria del estable
cimiento antes del dia citado los do
cumentos siguientes:
1Fé de bautismo legalizada, 

con la cual acredite el aspirante que 
no baja de 17 años ni pasa de 25.

2.” Certificado de buena con
ducta firmado por el Alcalde y por 

! el cura párroco de su domicilio.
I 3." Certificación ¡de un faculta

tivo con la que se acredite que el 
aspirante no padece enfermedad con- 

l tagiosa.
1 4.*’ Autorización por escrito del

SGCB2021



4
padre ó tiilor para que siga la car- 

■
\ 5.” jjn documento firmado por 

un vecino de esta ciudad, con el que 
se haga constar que este queda en
cargado del alumno aspirante á 
maestro

Los que no se presenten antes del 
10 de Octubre próximo, los que no 
vengan provistos de los documentos 
citados, los que tengan algún defec
to corporal que se presteal ridiculo, 
ó los que no posean los conocimien
tos que se dán â los niños en las es
cuelas comunes, no podrán ser ma
triculados en esta Escuela Normal 
como aspirantes á maestros de ins
trucción primaria.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la Provincia, para que llegue 
á conocimiento del público. Logroño 
26 de Setiembre de 1858.—El Di
rector de la Escuela Normal, Angel 
Hegil.

PARTE NO OFÍCIAL.
Autorizado competentemente por Doña 

Francisca Orouméndia, viuda vecina do 
Santander, para la venta de las fincas que 
se dirán, y que en la villa de Entrena y 
su jurisdicción corresponden à dicha se-. 

- ñora,‘ he dispuesto, de acuerdo con la 
misma, anunciar su remate para el dia 

'15 del próximo mes de Octubre de H á 
12 de su mañana, cuya subasta tendrá 
lugar en la escribanía del número de esta 
Ciudad á cargo de D. Matias Saenz; en la 
inteligencia de que serán preferidas las 
proposiciones que se hicieren á todas las 
fincas á la vez, por las dos terceras par
tes de su valor, á las que á cada una y por 
separado pudieran presentarse y que se 
admitirán en su caso, tan solo cubriendo 
el precio de tasación.

FINCAS URBANAS.
1 .’ Una casa con su solar, si

to en dicha villa, y su calle de 
Media-villa, lindante à otragde D. 
Remigio Diez, lasada en mil dos
cientos rs,................................  .

2 . “ La mitad de otra casa si
ta en la misma calle y que linda 
á otra de Angel Corral, lasada en 
setecientos cincuenta rs. . . .

FINCAS RUSTICAS.
3 .’ Una heredad tierra blanca 

sita en jurisdicción de dicha villa, 
y su término de CanaHja, de ca
bida de media fanega, lindante á 
el camino del término y á Matias 
Bajo, lasada en trescientos rs. . 

4,y Otra Jd. id. en el mismo 
término de nueve celemines de 
tierra;, lindante el camino y D. 
Cristóbal Saenz, lasada en cua-

1200

750

300

trocienlos cincuenta rs. . 450
5 .^ Oirá. id. de ocho celemi

nes de, tierra en Carra-Sojuela, 
liüdqúíé á los monjas y Ventura li- 
nfeñéz, tasada en ciento sesentars. 

6 .^ Otra id. en Cualro-cantos, 
de fanega y media, lindante con 
•Tomas Barriovero y D. José Poní- 
ce^ tasada on ciento ochenta rs.. .

7 .^ Otra id. en las Majaduras 
de fanega y media, lleco, lindan
te á Esteban y Juan Dominguez, 
tasada en sesenta. ... . . 

8 .® Otra id. en los ¿Linares do 
una fanega, lindante con D. Pablo 
Barriovero y camino de la Dehesa, 

; tasada en ircscienloscineuenta rs. 
9 .“ Otra id. en la Haz bajera 

de; tres fanegas, lindante con D. 
Pablo'Navarro y D. Blas Jalon^ la
sada en trescientos sesenta ,rs.

10 Una viña, en Veíilla de 
rá^lro obradas y media, lindante 
cñní D.' José Roüriguéz,^lasada en 

' trescientos' treinta y siete, rs. y 
cincuenta céntimos. . . . .

11. Un lleco que fue viña de 
cuatro obradas en el mismo ' tér
mino, hadante ájDoña Ascensión 
Argaiz, lasada en treinta. . . ■

12. Otra viña en Palelruvio 
de seis obradas, lindante á Juan 
Diaz y à Manuel Uuiz, lasada en 
cuatrocientos cincuenta rs. . .

15. Oirá id, en el mismo tér
mino de 1res obradas, lindante con 
Hamon Zorrolaza y rio de Balon- 
dillo, lasada en doscientos vein
ticinco rs. . ... • . .

14. Un lleco que fue viña de 
dos obradas en Carrasco-redondo, 
lindante con .losé Orluño y senda 
de Fuente-picas, lasado en vein
te rs 

15. Y oirá viña en el mismo lér- . 
mino do cuatro obradas, lindante 

20

LA TUTELAS.
———"——

Compañía General Española de Seguros I 
tuos sobre la vida, autorizada por Reale, 

órdenes de 23 de Agosto de 1850 y 
10 de Junio de 1857.

INSPECCION DE lAS PROVINCIAS DE U AVA, BURGOS, lOGROSO Ï Si)
OFICINACENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM, 24

30

450

225

dicha senda y Dionisio Rodriguez, 
lasada en seiscientos rs. , . . 600 Swítjpjeííot, ®rícga.

5472’’®
Logroño 26 ‘de Setiembre do 1858.« 

Benigno la Corzana.

No habiendo tenido efecto 
por falta de licitadores el re
mate anunciado para el dia 
de ayer de una casa sita en 
la calle de Barriocepo de esta 
ciudad, señalada con el nú
mero 11 y que linda por 
Oriente lagos de D. Manuel 
Ledesma, por Mediodía pa
tios de la misma casa y del 
D. Manuel, por Norte la ca
lle y por Poniente casa del 
Estado, tasada en la cantidad 
de 19,500 reales, se hace sa
ber al público que en el dia 
3o de este mes y su hora ¿de 
las doce de la mañana, se ce
lebrará nueva subasta en la 
escribanía de Don Matías 
Saenz, bajo el tipo de i5,ooo 
i’s. vn. en que ha sido reta
sada, á instancia de su dueña 
única Doña Joaquina Gan- 
chegui, viuda de D. Victor 
Apellaniz de esta vecindad. 
Logroño 25 de Setiembre de 
1858.=Por la interesada, Be
nigno la Corzana.

SÜB-INSPECTOR l.’ GEFE DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

D. 1L»£FONSO SAN MILLAN,

i Manquer  AS ©n la Provincia para recibir las imposiciones,

D. Francisco Javier Santa Cruz, en Logroño.
D. Leandro Ardanza, en
D. Iginio Oca, en

Haro.
Calahorra.

Esta Compañía, la primera de su claseen España, acreditada y generalizad 
lodo el Reino y üllramar, única que dá á sus asociados juna fianza administn f 
que publica todas sus operaciones cada cinco dias, y que desde su install - 
en 31 de Marzo de -I 851 reune ya mas de cuarenta y siete mil suscriíores^ pç 
capital que escede de trescientos cincuenta y cinco millones de reales, cuyas sí 
siguen alimentándose diaria y estraordinariamenle,. con los principales noni 
de todas las poblaciones.

Se admiten suscricíones desde cien reales anuales hasta las mas crecidai ► 
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impueslos pi • 
muerte de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TÜTEI 
se invierten en renias del 3 por 100 Español y se depositan en el Banco dt 
paña, marcando antes los títulos con un sello que les hace inenagenable p 
tiempo del contralo. Los beneficios para los Asociados supervivitntes son in[á 
y á la vuelta de algunos años importarán 5, JO, 15 y hasla20 vecesde lacaíl 
impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren át 
capitales para dar carrera a sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las an 
los que deseen formar dotes para las hijas; los Industriales, Militares, Sacerdi 
Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: Jos capí la lisia; 
quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad 
con inclinaciones previscras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de so 
millas, encontrarán en «LA TUTELAR» los medios de dar satisfacción á suso 
con lodas las garantías y seguridades’que en lo humano puede ofrecerse.

Todos los ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su 
dación y a los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son ya 
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la J.” liquidacó 
reparto, estándose efectuando en la actualidad el 1.° cuyas eperaciones set 
yá todos los años. r ,

UBHPLOS PARCI ILES TOMADOS ülí LIQUIDACION DE 1857. i

Acaba de fallecer el Pro-

Í60

180

60

350

360

Zubiaur, residente en la villa 
de Medra no, el cual, despues 
de una larga práctica y me
dicamentos especiales, ha cu
rado las énfernledades secre
tas y otras varias que el pú
blico ya tiene noticias; los 
enfermos cuyas dolencias se 
hacen rebeldes á cuantos me
dicamentos dicta el arte, po
drán presentarse á consultar 
con su hijo político D. San
tiago xliinentia. Cirujano en 
Ventbsa, el que ha vivido en 
su compañía manejando, y 
curando las enfermedades ya 
dichas. Ventosa 28 de Setiem
bre de í858.=Santiago Ar-

Imposiciones annales. íImposiciones únicai^; ;;

NOMBRE DEL 
SUSCRITO K. DOMICILIO.

SÜSCRICION 
valor . 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

NOMBRE DEL 
SUSCRITOR. DOMICILIO.

SÜSCRICION 
valor 

efectivo.

Rainiunilo Cha
cón. . . .

Agustín Robert 
José María A- 

renzana ...
Salvador Riera 

y Riuró... .

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 23,OOO^Rn.52,839 84

» 5,000 » 11,.523 68
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Sedán prospectos gratis y cuantas noticias se deseen para el ingreso c 
Compañía, en las oficinas del Inspeclor del distrito en Haro; en la del Sub-Insj 
lor 1 “ Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los pórtale 
San Agiislin, por los Sub-Inspectores'Don José Perez, y Don Domingo Lagrú yí 
en Logroño; y por losSub-Inspeclores de distrito, D. José Pardo Moscoso, Cal» 
ra; Don Alfonso Martinez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Atanasió Cabal 
Nágera; Don Julian del Cerro, San Millan de la Cogolla; Don Manuel Ah 
an Vicente déla Sonsíerra;' Don Nicólas Abajos,,San Asensio; D. Juan Ant 
Suiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero.
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